
JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE SANTA MARTA    

Santa Marta 24 de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    

 

Al despacho del Señor Juez el proceso bajo radicado No. _2019-00217 encontrándose pendiente de 

resolver recurso de apelación contra la providencia de fecha 20 de mayo del año en curso mediante 

la cual se revocó el mandamiento de pago librado. 
 

 

 

    

Sírvase       Proveer       

Erwing Dalí Jiménez Domínguez       

Secretario.       


